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0.- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA - CONTEXTUALIZACIÓN 
 

La programación didáctica que presentamos a continuación es un instrumento 
específico de planificación, desarrollo y evaluación de la materia de Tecnología Industrial II 
para el 2º curso de Bachillerato, adaptado a lo establecido en la siguiente normativa: 

 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE).  
 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato  
 

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 
entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 
 

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 

• Orden del 14 de Julio por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
Bachillerato en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
Esta programación se podrá actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de 

autoevaluación. 
 
 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL CENTRO 

 

Localización geográfica 

 
El IES María Bellido se encuentra ubicado en la localidad de Bailén; situada en el 

cuadrante noroccidental de la provincia, posee una superficie de 117,14Km2, se encuentra 
a 348m de altitud y a una distancia de la capital de la provincia de 39 Km. El acceso a la 
población se realiza a través de la autovía de Andalucía y las carreteras N-322 de 
Córdoba – Valencia y la N-323 de Bailén – Motril. 

 
Población 

 
Bailén posee una población aproximada de 18.700 habitantes (160 Hab./ Km2) ; 

población que ha crecido ininterrumpidamente desde principios de siglo. Un 2,8% de esta 
población es extranjera proveniente de Europa, África, América y Asia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Recursos económicos 

 
Las actividades económicas predominantes son: 
 

ACTIVIDAD 
TRABAJADORES POR 

SECTOR 
EMPRESAS POR SECTOR  

Agricultura 7,4% 28,2%  

Industria 30% 16,6%  

Construcción 11% 8,4%  

Servicios 51,6% 46,8%  

 
 
- Actividades agrícolas: olivar (gran parte de regadío), viña (explotada en cooperativas 
vitivinícolas y con una buena comercialización de vinos), matorral, pastos, encinares y 
ganadería. 
 
- Actividades industriales: fundamentalmente la industria ceramista y de fabricación de 
materiales de construcción. Con la crisis actual la industria ha sido fuertemente golpeada 
en nuestro entorno. 
 
- Actividades de servicios: junto a la cerámica, las actividades con ellas ligadas del 
transporte y los servicios conexos con la carretera, también generan un gran número de 
puestos de trabajo. 
 
 
Cultura y ocio 

 
Bailén cuenta con instalaciones deportivas (Pabellón cubierto, Piscina y Gimnasio 

municipal, Campos de Deportes), casa de la Cultura, Centro de información de la Mujer, 
etc.  

 
Distintas Asociaciones culturales trabajan en el municipio a través de talleres y 

actividades de diversa índole. 
 

Durante el curso académico 2009- 2010 el número de alumnos fue de 3.749 y con  
un total de 289 profesores. 
 
 
Características del centro 

 
Ubicación: el Centro se encuentra ubicado en el mismo casco urbano. Consta de 2 
edificios: uno en la C/ Juan Salcedo Guillén y otro en C/ Cuesta del Molino. 
 
Características: el actual IES “María Bellido” fue creado en el curso 98-99 con la fusión 
de los IB “María Bellido” e IFP “Infanta Elena”. Consta, pues de 2 edificios distantes entre 
sí 250 metros, lo que conlleva el desplazamiento del profesorado de unas instalaciones a 
otras para impartir sus clases. 
 
Recursos: aulas de Música, Plástica, Gimnasio y Tecnología. Laboratorios, Informática (5 
aulas TIC y carros con portátiles), Talleres y dependencias para servicios generales. 
 



 

 

Zona de influencia: nuestra zona comprende las localidades de Baños de la Encina, 
Guarromán y Bailén para las enseñanzas no obligatorias (Ciclos Formativos y 
Bachilleratos) 
 
Desde el punto de vista organizativo. 
  

El Centro está constituido por unos 1000 alumnos/as. En la actualidad hay 30 
grupos distribuidos en ESO, Bachillerato, FP de Grado Superior y de Grado Medio, FPB 
(auxiliar de gestión administrativa) y ESA. 
  

Además de las aulas de los distintos grupos, existen aulas específicas. 
En el edificio situado en c/ Cuesta del Molino están ubicados los Ciclos Formativos, 2º 
curso de FPB y el 1er curso de la ESO. 

 
 
CONTEXTUALIZACIÓN A NIVEL DEL ALUMNADO 

 
Alumnos con buena capacidad cognitiva, motivados y bastante trabajadores. Tres 

alumnos repetidores pero que han empezado el curso bastante activos y concienciados. 
 
La mayoría de ellos suelen participar de forma asidua en clase.  
 

 

1.- INTRODUCCIÓN A LA MATERIA 
 

La Tecnología se entiende como el conjunto de conocimientos y técnicas 
empleados por el ser humano para la construcción o elaboración de objetos, sistemas o 
entornos, con el propósito de dar respuesta a las necesidades colectivas e individuales de 
las personas. 

 
El mundo actual está fuertemente marcado por la tecnología y sería muy difícil 

entenderlo sin considerar su influencia en el modo de vida de las personas. La tecnología 
ha sido y es fundamental en el desarrollo de la historia de la humanidad, con 
repercusiones en nuestra forma de vivir tanto a nivel individual como social. 

 
El vertiginoso avance de nuestra sociedad necesita ciudadanos capaces de 

comprender el mundo que les rodea y de profesionales con una formación integral que les 
permita adaptarse al ritmo de desarrollo de la misma. 

 
Avances tecnológicos como la aparición de nuevos materiales, la nanotecnología, la 

robótica, etc, están traspasando hoy en día el ámbito industrial para ser conocimientos 
imprescindibles en campos como la medicina o la biotecnología. 

 
En nuestra comunidad autónoma el sector industrial se encuentra en un continuo 

proceso de creación, desarrollo, innovación y mejora que, por su dimensión social y 
económica y por las implicaciones que tiene en las actividades cotidianas, debe adquirir 
un papel cada vez más importante, compatible con el desarrollo sostenible, la 
conservación y el respeto al medio ambiente. 

 
Por todo ello se incluye la materia específica de opción Tecnología Industrial en 

primero y segundo curso de Bachillerato. Su estudio permitirá el aprendizaje de 
conocimientos científicos y tecnológicos relevantes, actualizados y coherentes que 



 

 

faciliten la elaboración de estrategias para abordar problemas en el ámbito tecnológico, 
mediante el análisis, diseño, montaje y experimentación con objetos y sistemas técnicos, 
comprendiendo su funcionamiento, características y principales aplicaciones. 

 
El valor formativo de la Tecnología Industrial como materia se sustenta en cuatro 

pilares fundamentales: 
 
1. Supone una profundización en lo estudiado en la materia Tecnología de la 

Educación Secundaria Obligatoria, conservando en sus planteamientos la preocupación 
por capacitar al alumnado para participar de forma activa y crítica en la vida colectiva, 
transmitiendo la necesidad de mejorar el entorno, respetando el medio ambiente y 
permitiéndole tomar conciencia de las repercusiones que tiene para la sociedad el uso de 
la Tecnología. 

 
2. Proporciona al alumnado conocimientos y habilidades básicas para emprender el 

estudio de conocimientos, técnicas específicas y desarrollos tecnológicos en campos 
especializados de la actividad industrial, garantizando una visión global, integrada y 
sistemática de los conocimientos y procedimientos relacionados con las distintas 
ingenierías y ciclos formativos de grado superior, sirviendo de orientación para emprender 
estudios técnicos superiores relacionados con profesiones que tienen una gran demanda 
en la sociedad actual. 

 
3. Tiene un carácter integrador de diferentes disciplinas, sobre todo las de carácter 

científico-tecnológico. 
 
Esta actividad requiere conjugar distintos elementos que provienen del 

conocimiento científico y de su aplicación técnica, pero también de carácter económico, 
estético, ecológico, etc., todo ello de manera integrada y con un referente disciplinar 
propio basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno. 

 
4. Aúna elementos a los que se les está concediendo una posición privilegiada en 

orden a formar ciudadanos autónomos en un mundo global, como la capacidad para 
resolver problemas, para trabajar en equipo, para la innovación y el emprendimiento. 

 
La materia además contribuye eficazmente a elementos transversales del currículo 

como la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, a 
través del trabajo en equipo que se fomenta en las actividades inherentes a la tecnología. 
Estas actividades promueven la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y 
el acuerdo a través del diálogo. También contribuye al impulso de la igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres mediante el fomento de la actividad tecnológica, 
especialmente entre las mujeres, corrigiendo estereotipos de género asociados a dicha 
actividad. La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación se aborda gracias al empleo de las mismas para la 
búsqueda, edición, compartición y difusión de contenidos relacionados con la materia. La 
adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico se trabaja en la 
materia en las fases de innovación, desarrollo e investigación propias de la actividad 
tecnológica, que deben ser el vector de cambio hacia un nuevo modelo productivo para la 
comunidad y el estado, desde principios de desarrollo sostenible y utilidad social. El 
respeto a la naturaleza como fuente de materias primas y recursos energéticos, así como 
su preservación ante el ingente volumen de residuos y contaminantes producidos por la 
actividad industrial y doméstica, se aborda desde esta materia despertando la conciencia 



 

 

medioambiental del alumnado. Tener un conocimiento profundo sobre las fases del 
desarrollo de un producto contribuye a la formación de consumidores responsables.  

 
 
 

2.- OBJETIVOS 
 
 
OBJETIVOS DE ETAPA 
 

Los objetivos son los referentes relativos a los logros que el alumnado debe 
alcanzar al finalizar la etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-
aprendizaje planificadas intencionalmente para ello. 
 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 
capacitará al alumnado para acceder a la educación superior. 
 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, 
las actitudes y los valores que le permitan alcanzar los objetivos enumerados en el artículo 
33 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), así 
como el artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
 

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos 
definidos para el Bachillerato, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/65/2015, de 
21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos 
y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria 
Obligatoria y el Bachillerato. Por ello, en el cuadro siguiente se detallan los objetivos de la 
etapa y la relación que existe con las competencias clave: 

 
 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 

adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los 

valores de la Constitución española así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa. 

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 

b) Consolidar una madurez personal y social que le permita actuar de 

forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 

Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales. 

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 

Competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu 

emprendedor. (SIEP) 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las 

desigualdades y las discriminaciones existentes, y en particular la 

violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación de las personas por cualquier condición o 

circunstancia personal o social, con atención especial a las personas 

con discapacidad. 

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 



 

 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 

condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 

aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

Competencia para aprender a 

aprender. (CAA) 

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 

castellana. 

Competencia en comunicación 

lingüística. (CCL) 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas 

extranjeras. 

Competencia en comunicación 

lingüística. (CCL) 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la 

información y la comunicación.  
Competencia digital. (CD) 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 

contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 

factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social.  

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 

fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la 

modalidad elegida.  

Competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y 

tecnología. (CMCT) 

Conciencia y expresiones 

culturales. (CEC) 

Competencia para aprender a 

aprender. (CAA) 

j) Comprender los elementos y los procedimientos fundamentales de 

la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de 

forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

Competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y 

tecnología. (CMCT) 

Competencia para aprender a 

aprender. (CAA 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 

flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo 

y sentido crítico. 

Competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor. 

(SIEP) 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio 

estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

Competencia en comunicación 

lingüística. (CCL) 

Conciencia y expresiones 

culturales. (CEC) 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 

personal y social. 

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la 

seguridad vial. 

Competencia social y ciudadana. 

(CSC) 

 

Del mismo modo, se establece la relación de las competencias clave con los 
objetivos generales añadidos por el artículo 3.2  del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por 
el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades 

de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

Competencia en comunicación 

lingüística. (CCL) 

Conciencia y expresiones 

culturales. (CEC) 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos 

específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 

como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 

universal.  

Conciencia y expresiones 

culturales. (CEC) 

 

A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de 
las materias, que establecen las capacidades que desde ellas desarrollará el alumnado. 



 

 

 
OBJETIVOS DE ÁREA 
 

La enseñanza de la Tecnología Industrial en el Bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 

 
1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear éstos y los adquiridos en otras 

áreas para la comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos. 
 

2. Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a 
través del diseño, implementando soluciones a los mismos. 

 

3. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e 
intervenir en máquinas, sistemas y procesos técnicos para comprender su 
funcionamiento. 

 

4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para 
explicar su funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad. 

 

5. Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos 
tecnológicos concretos de forma oral y escrita, utilizando vocabulario, símbolos y 
formas de expresión apropiadas. 

 

6. Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, 
programación y desarrollo de soluciones tecnológicas. 

 

7. Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas 
transformaciones y aplicaciones, adoptando actitudes de ahorro y valoración de 
la eficiencia energética para contribuir a la construcción de un mundo sostenible. 

 

8. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos 
productos y sistemas, analizando en qué modo mejorarán nuestra calidad de 
vida y contribuirán al avance tecnológico. 

 

9. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos 
concretos, identificar y describir las técnicas y los factores económicos, sociales 
y medioambientales que concurren en cada caso. 

 

10. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida 
cotidiana y la calidad de vida, aplicando los conocimientos adquiridos para 
manifestar y argumentar sus ideas y opiniones. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3.- CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
 

Bloque 1. Materiales. 
 
Procedimientos de ensayo y medida de propiedades mecánicas de materiales. 

Estructura interna de los materiales. Técnicas de modificación de las propiedades. 
Diagramas de fases. 

 
Criterios de evaluación 
 
1. Identificar las características de los materiales para una aplicación concreta 

teniendo en cuenta sus propiedades intrínsecas y los factores técnicos relacionados con 
su estructura interna así como la posibilidad de utilizar materiales no convencionales para 
su desarrollo obteniendo información por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación. CMCT, CD, CAA. 

2. Resolución de problemas de este bloque: Determinar y cuantificar las 
propiedades mecánicas de materiales. CMCT. 

3. Conocer las técnicas de modificación de las propiedades de materiales. CMCT, 
CD. 

4. Interpretar y resolver diagramas de fase de diferentes aleaciones. CMCT. 
 
Bloque 2. Principios de máquinas. 
 
Máquinas térmicas. Termodinámica: Concepto, magnitudes y transformaciones. 

Principios termodinámicos y diagramas aplicados a máquinas térmicas. Ciclo de Carnot. 
Rendimientos. Clasificación de las máquinas o motores térmicos. Máquinas de combustión 
externa e interna. Elementos y aplicaciones. Máquinas frigoríficas. Elementos y 
aplicaciones. Eficiencia. Neumática y oleohidráulica. Propiedades y magnitudes básicas 
de fluidos. Principios y leyes. Elementos de un circuito neumático: compresores, unidad de 
mantenimiento, válvulas y actuadores. Circuitos neumáticos característicos: simbología, 
funcionamiento y aplicaciones. Elementos de un circuito hidráulico: bombas, válvulas y 
actuadores. Circuitos hidráulicos: simbología, funcionamiento y aplicaciones. Circuitos y 
máquinas de corriente alterna. Magnitudes en los circuitos de corriente alterna. 

 
Elementos lineales: R, L, C. Reactancia. Impedancia. Ángulos de fase relativa. 

Representación gráfica. Circuitos en serie, en paralelo y mixto. Cálculo de circuitos. 
Resonancia en serie y en paralelo. Potencia activa, reactiva y aparente. Triángulo de 
potencias. Factor de potencia. Corrección del factor de potencia. Máquinas eléctricas de 
corriente alterna. 

 
Criterios de evaluación 
 
1. Definir y exponer las condiciones nominales de una maquina o instalación a partir 

de sus características de uso, presentándolas con el soporte de medios informáticos. CCL, 
CD. 

2. Describir las partes de motores térmicos y eléctricos y analizar sus principios de 
funcionamiento. CCL, CMCT, CSC. 

3. Exponer en público la composición de una máquina o sistema automático 
identificando los elementos de mando, control y potencia y explicando la relación entre las 
partes que los componen. CCL, CMCT. 

4. Representar gráficamente mediante programas de diseño la composición de una 
máquina, circuito o sistema tecnológico concreto. CD, CMCT. 



 

 

5. Interpretar en un diagrama termodinámico el balance energético de cada uno de 
los procesos. CMCT. 

6. Describir las partes de motores térmicos y analizar sus principios de 
funcionamiento, calculando parámetros básicos de los mismos (rendimientos, pares, 
potencia, geometrías del motor, etc). CCL, CMCT. 

7. Identificar los diferentes elementos de un sistema de refrigeración y su función en 
el conjunto. CMCT, CSC. 

8. Calcular la eficiencia de un sistema de refrigeración. CMCT, CSC. 
9. Conocer e identificar los componentes de los circuitos hidráulicos y neumáticos, 

sus funciones y simbología. CMCT, CAA. 
10. Conocer y calcular los parámetros físicos que configuran el funcionamiento de 

componentes y sistemas hidráulicos y neumáticos. CMCT. 
11. Analizar el funcionamiento de circuitos neumáticos e hidráulicos. CMCT, CSC. 
12. Diseñar, construir y/o simular circuitos neumáticos e hidráulicos. CMCT, CD. 
13. Resolver problemas de circuitos RLC, calculando las magnitudes básicas y 

expresarlas de forma gráfica y numérica. CMCT. 
 
Bloque 3. Sistemas automáticos de control. 
 
Estructura de un sistema automático. Entrada, proceso, salida. Función de 

transferencia. Tipos de sistemas de control. Sistemas de lazo abierto y cerrado. Elementos 
que componen un sistema de control: transductores y captadores, actuadores, 
comparadores y reguladores. 

 
Criterios de evaluación 
 
1. Implementar físicamente circuitos eléctricos o neumáticos a partir de planos o 

esquemas de aplicaciones características. CMCT, CAA. 
2. Verificar el funcionamiento de sistemas automáticos mediante simuladores reales 

o virtuales, interpretando esquemas e identificando las señales de entrada/salida en cada 
bloque del mismo. CMTC, CD. 

3. Distinguir todos los componentes de un sistema automático, comprendiendo la 
función de cada uno de ellos. CMCT, CAA. 

4. Identificar sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado en el entorno cercano. 
CMCT. 

5. Identificar los elementos de mando, control y potencia, explicando la relación 
entre las partes que los componen. CMCT. 

6. Diseñar, mediante bloques genéricos, sistemas de control para aplicaciones 
concretas describiendo la función de cada bloque en el conjunto y justificando la 
tecnología empleada. CMCT, CAA. 

 
Bloque 4. Circuitos y sistemas lógicos. 
 
Sistemas de numeración. Álgebra de Boole. Puertas y funciones lógicas. Circuitos 

lógicos combinacionales. Aplicaciones. Procedimientos de simplificación de circuitos 
lógicos. 

 
Criterios de evaluación 
 
1. Diseñar mediante puertas lógicas, sencillos automatismos de control aplicando 

procedimientos de simplificación de circuitos lógicos. CMCT, CAA, CD. 



 

 

2. Analizar el funcionamiento de sistemas lógicos secuenciales digitales 
describiendo las características y aplicaciones de los bloques constitutivos. CAA, CD. 

3. Diseñar e implementar circuitos lógicos combinacionales como respuesta a un 
problema técnico concreto. CMCT, CAA. 

4. Simplificar e implementar circuitos lógicos digitales con puertas lógicas y/o 
simuladores. CD, CAA. 

 
 
Bloque 5. Control y programación de sistemas automáticos. 
 
Circuitos lógicos secuenciales. Biestables. Análisis y programación de plataforma 

de hardware para el control de un robot o sistema de control. 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Analizar y realizar cronogramas de circuitos secuenciales identificando la relación 

de los elementos entre sí y visualizándolos gráficamente mediante el equipo más 
adecuado o programas de simulación. CMCT, CAA, CD. 

2. Diseñar circuitos secuenciales sencillos analizando las características de los 
elementos que los conforman y su respuesta en el tiempo. CD, CAA. 

3. Relacionar los tipos de microprocesadores utilizados en ordenadores de uso 
doméstico buscando la información en Internet y describiendo las principales prestaciones 
de los mismos. CD. 

4. Diseñar y programar un robot o sistema de control, cuyo funcionamiento 
solucione un problema planteado. CD, SIEP, CD, CAA. 

 
 

4.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE   
 

Analizando el perfil competencial de Tecnología Industrial I, se aprecia su especial 

contribución al desarrollo de las distintas competencias clave. 

 

Comunicación lingüística (CL) 

 

Es una contribución que se realiza a través de los procesos de adquisición de 

vocabulario específico, búsqueda, análisis y comunicación de información propios de 

cualquier materia tecnológica. La contribución específica se encuentra en la elaboración 

de los documentos propios (trabajos, experiencias prácticas, proyecto, etc.) utilizando el 

vocabulario adecuado, los símbolos y las formas de expresión propias del lenguaje 

tecnológico. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 

 

La materia adquiere un protagonismo principal en la competencia básica en ciencia 

y tecnología, ya que muchos de los aprendizajes que integra están totalmente centrados 

en la interacción del ser humano con el mundo tecnológico que le rodea. La competencia 

se va construyendo a través de la asimilación de conceptos que permiten interpretar el 

mundo físico próximo, elementos y factores muy visibles del entorno, pero lo hacen 



 

 

siguiendo determinados pasos del método con el que se construye el conocimiento 

científico: acertada definición de los problemas que se investigan, estimación de 

soluciones posibles, elaboración de estrategias adecuadas, diseño de pequeñas 

investigaciones, análisis de resultados y comunicación de estos. 

 

El análisis de los objetos tecnológicos existentes y la emulación de procesos de 

resolución de problemas, permiten el uso instrumental y contextualizado de herramientas 

matemáticas, además de los contenidos específicos como son la medición, el manejo de 

unidades, el cálculo de magnitudes básicas, la lectura e interpretación de gráficos y la 

resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas. El 

carácter multidisciplinar de la Tecnología Industrial contribuye a la adquisición de 

competencias en ciencia y tecnología ya que busca el conocimiento y comprensión de 

procesos, sistemas y entornos tecnológicos. 

 

Competencia digital (CD) 

 

La utilización en sí del ordenador para el manejo de determinados programas 

relacionados con los contenidos a trabajar en esta materia, así como la búsqueda de 

información en Internet, son algunos de los aspectos que contribuyen de forma decisiva al 

desarrollo de esta competencia. Las TIC constituyen un acceso rápido y sencillo a la 

información, siendo además una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los 

aprendizajes, pues facilita los mismos desde el funcionamiento de las máquinas y 

sistemas tecnológicos, mediante animaciones, programas de simulación y/o diseño 

asistido por ejemplo. Por tanto es imprescindible su empleo no como fin en sí mismas, 

sino como herramientas del proceso de aprendizaje.  

 

Aprender a aprender (AA) 

 

Esta competencia exige que el alumno conozca qué estrategias de aprendizaje son 

sus preferidas, cuáles son los puntos fuertes y débiles de sus capacidades, de forma que 

pueda organizar los aprendizajes de manera efectiva, ya sea individualmente o en grupo.  

 

Si se disponen los aprendizajes de manera que se favorezca el desarrollo de 

técnicas para aprender, organizar, memorizar y recuperar la información, especialmente 

útiles en esta materia, se estará favoreciendo esta competencia. Se contribuye también 

mediante una metodología específica de la materia que incorpora el análisis de los 

objetos y la emulación de procesos de resolución de problemas como estrategias 

cognitivas. En esta etapa educativa el alumnado ha alcanzado ya un cierto grado de 

madurez que le ayuda a afrontar los problemas de una forma autónoma y crítica. La 

Tecnología Industrial ayuda también a la contribución de esta competencia cuando el 

alumno analiza de forma reflexiva diferentes alternativas a una cuestión dada, planifica el 

trabajo y evalúa los resultados, o cuando obtiene, y selecciona información útil para 

abordar un proyecto, se contribuye a la adquisición de esta competencia. 

 

 



 

 

Competencias sociales y cívicas (CSC) 

 

La aportación a esta competencia se desarrolla en el alumnado cuando trabaja de 

forma colaborativa y desarrolla valores de tolerancia, respeto y compromiso, ya que el 

alumno expresa, discute, razona y toma decisiones sobre soluciones a problemas 

planteados. También se desarrolla esta competencia cuando se realizan acciones 

respetuosas con el medioambiente que conduzcan a una sociedad más sostenible y se 

toman medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) 

 

En la materia se plantea la toma de decisiones desde el conocimiento de uno 

mismo, en la realización de forma autónoma y creativa de actividades y en la habilidad 

para planificar y gestionar proyectos, trabajando de forma individual o en equipo. 

 

Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

 

El diseño de objetos y prototipos tecnológicos requiere de un componente de 

creatividad y de expresión de ideas a través de distintos medios, que pone en relieve la 

importancia de los factores estéticos y culturales en la vida cotidiana. 

 

Todos estos conocimientos se ponen al servicio de algunas destrezas como la 
capacidad de análisis, resolución de problemas, comunicación y presentación de 
proyectos, capacidad de liderazgo y delegación, pensamiento crítico y sentido de la 
responsabilidad, evaluación y auto-evaluación. En esta materia el trabajo por proyectos o 
el aprendizaje basado en la resolución de problemas harán que el alumno adquiera todas 
estas destrezas. 
 
 
 

5.- INCORPORACIÓN DE CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL.  
 

La normativa referida a esta etapa educativa, citada al inicio de esta programación, 
establece que todas las materias que conforman el currículo de la misma incluirán los 
siguientes elementos transversales: 

 
a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.  
 

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia.  

 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del 



 

 

bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad 
educativa.  

 
d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 
humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el rechazo de comportamientos, contenidos y 
actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de 
género y el rechazo a la explotación y al abuso sexual.  

 
e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato 

personal, así como la prevención de la violencia contra las personas con 
discapacidad.  

 
f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la 

consideración a las víctimas del terrorismo, el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido 
el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática, 
vinculándola principalmente con los hechos que forman parte de la historia de 
Andalucía.  

 
g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  
 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de 
riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al 
aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento.  

 
i) Los valores y las conductas inherentes a la convivencia vial y la prevención de los 

accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes.  

 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de 

los hábitos de vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y 
colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 
laboral.  

 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 

creación y el desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al 
crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y 
utilidad social, el respeto al emprendedor o emprendedora, la ética empresarial y el 
fomento de la igualdad de oportunidades.  

 
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas 

que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 
considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre 
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo 
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 



 

 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; todo ello, con 
objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 
nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
 
 

RELACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II CON LOS TEMAS 
TRANSVERSALES 
 
 Los contenidos transversales son temas comunes a todas las áreas dirigidos a la 
formación integral del alumnado, y a la preparación del mismo para integrarse en la 
sociedad. 
 
 Los contenidos transversales que vamos a trabajar durante el presente curso son 
los siguientes: 
 
Educación para el consumo, el tiempo libre y el ocio. 
 

- Educación para la correcta utilización de internet. 
- Educación para el consumo y uso racional de los nuevos aparatos electrónicos: 

móvil, mp4, videoconsolas, etc. 
 
Educación para la salud 
 

- Fomento de hábitos de vida saludable. 
- Prevención de situaciones que puedan provocar accidentes en el ámbito laboral 

y en la vida cotidiana. 
 
Educación moral y cívica 
 

- Establecimiento de normas de convivencia en el aula. 
- Fomento de la tolerancia. 
- Resolución de situaciones conflictivas mediante el diálogo. 
- Realizar actividades en grupo en las que se coopere y se respeten las opiniones 

de los demás.  
 
Cultura Andaluza 
 

- Elementos culturales diferenciadores de Andalucía. 
- Conocimiento de las zonas geográficas y parajes naturales de Andalucía. 
- Conocimiento de la realidad industrial de Andalucía. 
- Recursos energéticos de Andalucía. 

 
Educación para la igualdad de sexos 
 

- Uso de lenguaje no sexista. 
- Asignación de responsabilidades y tareas en el aula indistintamente a alumnos. 

 
 

 
 
 
 



 

 

Educación ambiental 
 

- Concienciación de la necesidad del reciclaje. 
- Reflexión sobre las repercusiones de las actividades humanas sobre el medio 

ambiente. 
- Fomento del uso responsable de los recursos naturales. 
- Uso de materiales reciclados. 

 
Educación vial 
 

- Educación en normas sobre el uso de los transportes públicos. 
- Concienciación sobre la importancia de una adecuada seguridad vial. 

 
 
 

6.- METODOLOGÍA  
 

El modelo metodológico que se ha tenido en cuenta a la hora de elaborar cada uno 
de las unidades es el resultado de una yuxtaposición de los tres siguientes, clásico, 
innovador e investigador, más los proyectos. 

 
Dependiendo de la unidad que se vaya a estudiar, y más concretamente del bloque 

de contenidos objeto de estudio, la proporción en la que interviene cada uno de ellos es 
distinta. 

 
Así, por ejemplo, en el estudio de los contenidos referentes a recursos energéticos 

(Bloque I), se propone la realización de varias actividades en grupo, consistentes en el 
estudio, experimentación y análisis de distintos elementos conversores de energías. 
Todas estas actividades van a potenciar las relaciones intergrupales. 

 
Independientemente del proceso metodológico que se emplee en el aula con los 

alumnos/as, el los apuntes que se suministran al alumnado adaptan perfectamente a las 
exigencias del profesor y alumnado. 

 
En muchos casos, puede resultar aconsejable un enfoque o metodología 

interdisciplinar y constructivista, en la que se potencien los siguientes elementos: 
 

- Enfoque interdisciplinar, que anime a nuestros alumnos/as a interrelacionar 
contenidos procedentes de otras fuentes de conocimiento, tales como: 

 
          a) Otras asignaturas: matemáticas, física, química, etc. 
 
          b) Temas científico-tecnológicos de actualidad, como pueden ser nuevos                      
descubrimientos, materiales, técnicas, etc., relacionados con el tema objeto de estudio. 
 
          c) Temas transversales, como la educación para la salud, educación ambiental, etc. 

 
- Enfoque constructivista, que conlleve a un mayor protagonismo del alumnado en 
el proceso de aprendizaje. Para ello, se puede establecer un esquema de trabajo 
que nos conduzca a: 
 



 

 

a) Averiguar los conocimientos previos que tiene el alumnado antes de abordar una 
unidad determinada. 

 
b) Descubrir los intereses del alumnado en relación con un determinado bloque de 

contenidos. 
 
c) Contribuir a la aparición de «conflictos cognitivos» que contribuyan al desarrollo 

de la madurez personal, social y moral del alumnado. 
 
d) Animar a nuestros alumnos a que opinen sobre diferentes actividades 

tecnológicas actuales, tales como: 
▪ Consumo energético y contaminación del medio ambiente. 
▪ Desarrollo sostenible y bienestar social. 
▪ Avance industrial e impacto ambiental. 

 
e) Potenciar actividades de grupo, realizando proyectos y construyendo maquetas y 

prototipos. 
 
Se trata, en todo momento, de mantener una actitud activa del alumnado en su 

proceso de aprendizaje mediante: 
 

▪ Actividades individuales en las que tendrá que reflexionar, estudiar y realizar 
diferentes ejercicios. 

▪ Participación en coloquios, dentro del aula, a través de ponencias, 
sugerencias y puntos de vista o pareceres, contribuyendo a crear climas de 
trabajo y aprendizaje agradables. 

▪ Participación en grupos de trabajo, donde tendrán que consensuar y ponerse 
de acuerdo para llevar a cabo la distribución de tareas dentro del grupo, en 
lo referente a lectura y selección de material bibliográfico, puesta en común 
y aplicación de esa información a la ejecución de un proyecto (diseño, 
distribución y fabricación de prototipos). 

 
Asimismo, habrá actividades en las que el objetivo final no sea la fabricación de 

ningún prototipo, sino la elaboración de material sobre un tema tecnológico concreto. 
 
Se deben impulsar las situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los 

alumnos, cultivando el debate, la exposición, la adquisición de conocimientos, técnicas, 
contenidos y actitudes. Estas situaciones deben ser motivadoras y deben prepararles para 
participar en diversos contextos de la vida real. 

 
Es importante la realización de actividades que conduzcan a la adquisición de 

conocimientos, potenciando un aprendizaje activo mediante la utilización de estrategias 
para que el alumno aprenda a aprender. Así, cada bloque de contenidos se deberá 
completar con actividades y ejercicios encaminados a la resolución de problemas, con el 
fin de potenciar y reforzar los contenidos trabajados. Aunque la enseñanza de esta 
materia tiene un carácter marcadamente expositivo, también se procurará realizar 
experiencias prácticas que complementen los conceptos estudiados. Dichas actividades 
estarán encaminadas a potenciar el trabajo en equipo y permitirán subrayar la relación de 
los aspectos teóricos de la materia con sus aplicaciones prácticas correspondientes. 

 
Es fundamental utilizar programas de simulación informática como herramienta 

para facilitar la adquisición de conocimientos y aumentar la motivación del alumnado, ya 



 

 

que se usa de una forma reiterada en gran parte de los contenidos de la materia. Se 
fomentará el uso de los recursos informáticos y de la red para exposiciones, elaboración 
de proyectos, trabajos, difusión y publicación de contenidos. 

 
Durante las actividades diarias del alumnado (individuales o en grupo), se 

favorecerán actitudes positivas, abiertas y receptivas, potenciando aquellas técnicas de 
indagación e investigación que permitan reflexionar hacia los cambios que el progreso y la 
Tecnología reportan. Se fomentará la autoestima del alumnado valorando sus esfuerzos, 
pequeños avances y logros en sus tareas, respetando el propio ritmo personal, 
procurando que sean conscientes de sus capacidades y limitaciones. 

 
La evaluación del alumno debe adquirir un papel relevante. Los referentes para la 

comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos 
son los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

 
En los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje se valoran 

principalmente los procesos de aprendizaje, que ponen de manifiesto en qué medida han 
sido asimilados los conceptos, y en qué proporción se han desarrollado las habilidades 
intelectuales dirigidas a la consecución de los objetivos y al desarrollo de las 
competencias trabajadas. Estos criterios de evaluación deberán comprobarse en 
situaciones contextualizadas tal y como se han desarrollado habitualmente en el aula, 
siendo necesario para ello la realización de pruebas escritas. 

 
Será otra opción planteable abordar un proyecto de investigación desde el inicio del 

curso, a nivel de grupo reducido, puede suponer para el alumnado, además de un 
elemento de estímulo importante, una fuente de conocimientos fundamental: aprender a 
buscar, seleccionar y saber encontrar respuestas tecnológicas a problemas planteados. 
Lo ideal es que cada grupo elija aquel proyecto que más se identifique con sus 
capacidades e inquietudes. 

 
La metodología a emplear debe ser activa y participativa, dónde el alumnado sea el 

protagonista de su aprendizaje, el profesor no debe ser un mero transmisor de 
conocimientos y técnicas, sino que debe actuar también como catalizador del aprendizaje 
del alumnado a través de actividades relacionadas con la investigación y presentación de 
trabajos que respondan preguntas clave sobre los contenidos trabajados, realización de 
prácticas reales o simuladas sobre sistemas técnicos, proyectos que requieran desarrollo 
de distintas fases (propuesta de trabajo, investigación, desarrollo de posibles soluciones, 
elección de la más adecuada, planificación, desarrollo y construcción de la misma, visitas 
a centros de interés, etc.). 

 
 
 
 

7.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN EN CONSONANCIA CON LAS ORIENTACIONES 
METODOLÓGICAS 
 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos 
encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado, entre sus características, diremos que será: 
 



 

 

• Formativa ya que propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho 
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan 
la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias 
clave; todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el 
contexto del centro docente. 
 

• Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes 
materias curriculares. Se centrará en el propio alumnado y estará encaminada a 
determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce 
(saber hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con 
cada criterio de evaluación de las materias curriculares. 

 

• Continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin 
de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus 
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan 
continuar su proceso de aprendizaje. 

 

• Diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observará los 
progresos del alumnado en cada una de ellas de acuerdo con los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables establecidos. 

 

• La evaluación tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso 
educativo y se realizará conforme a criterios de plena objetividad. Para ello, se 
seguirán los criterios y los mecanismos para garantizar dicha objetividad del 
proceso de evaluación establecida en el Proyecto Educativo del Centro. 
 
 

7.1.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 
 
Evaluación inicial 
 

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el 
primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del 
alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de las distintas materias. Tendrá en cuenta: 
 

• el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 
correspondientes a los alumnos y a las alumnas de su grupo,  

 

• otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 
alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes.  
 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del 
equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte 
del equipo docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del 
alumnado. 

 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, 

adoptará las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para 



 

 

aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado 

los  conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos 
fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 
dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del 
alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes 
pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para 
cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de atención a 
la diversidad. 

 
Al comienzo de curso se hará una evaluación inicial con el fin de conocer valorar la 

situación inicial del alumnado en cuanto a nivel de desarrollo de las competencias clave y 
el dominio de los contenidos de la materia de Tecnología. 

 
Evaluación por bloques de contenidos: 
  

La Tecnología Industrial II abarca bloques de contenidos de muy diferentes 
ámbitos, que van desde los materiales hasta las puertas lógicas. 
  

Se entenderá la evaluación por bloques de contenidos como aquella en la que se 
tiene en cuenta el grado de adquisición de cada tema o bloque independientemente de 
otro. 
  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el 
progreso general del alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del 
currículo. 

 
La evaluación tendrá en consideración tanto el grado de adquisición de las 

competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa. El currículo está centrado 
en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las 
distintas materias curriculares de la etapa. Estos parecen secuenciados mediante criterios 
de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje evaluables que muestran 
una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos.  

 
Los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje serán 

el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave, a 
través de las diversas actividades y tareas que se desarrollen en el aula. 

 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las 

distintas realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de 
diferentes contextos o instrumentos de evaluación, que comentaremos con más detalle en 
el cómo evaluar. 
 
Evaluación final o sumativa 
 

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de 
enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la 
adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno 
o alumna del grupo-clase. 



 

 

El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), 
considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos 
términos irán acompañados de una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin 
emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. El nivel obtenido será 
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la 
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
 

El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso 
de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción 
curricular detallada en las programaciones didácticas, mediante los siguientes términos: 
Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el  principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación 
del centro elaborará un informe en el que se especificarán los elementos que deben 
adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter 
general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de  orientación y 
se  tendrá en  cuenta  la  tutoría  compartida a  la  que  se  refiere  la normativa vigente. 

 
 

7.2. REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 
 
Los referentes para la evaluación serán:  
 

• Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes de la materia (ver el 
apartado 4 de esta programación didáctica), que serán el elemento básico a partir 
del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación 
podremos verla en las correspondientes unidades de programación. Son el 
referente fundamental para la evaluación de las distintas materias y para la 
comprobación conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y del 
logro de los objetivos.  
 

• Lo establecido en esta programación didáctica. 
 

• Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios 
de evaluación, que podremos encontrar en los apartados 7.3. y 7.5. de esta 
programación didáctica y  las correspondientes unidades de programación. 
 
 

7.3. ¿CÓMO EVALUAR? 
 

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 
maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e 
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características 
específicas del alumnado.  



 

 

 
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué 

técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los 
que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos 
que se utilizan en el proceso evaluador. 
 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de 
datos y que responden al “¿Cómo evaluar?” serán: 
 
Técnicas: 
 

▪ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el 
trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y 
relacionadas y los conocimientos y destrezas relacionadas con la materia.  
 

▪ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos 
o dosieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase…   

 
▪ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 
participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo 
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 
Instrumentos; se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y 
variados, destacando entre otros: 

 
 

➢ PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO: 
 

• Cuaderno del profesorado  
 

• Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones 
asociadas a los niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores 
de logro. Entre otras rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar:  

 
o Rúbrica para la evaluación de pruebas  escritas. 90%  
o Rúbrica para la evaluación de trabajos escritos (Autoevaluación). 5% 
o Rúbrica para la evaluación de hábitos personales y actitud 5%  

 
Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. 
 
 
➢  PARA LA AUTOEVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 

• Registros y rúbricas para que el alumnado tome conciencia de sus logros y 
fortalezas y sus posibilidades de progreso. Rúbrica para la resolución de problemas 
 

o Rúbrica para la evaluación de trabajos escritos [Autoevaluación] 
 

 



 

 

➢  PARA LA AUTOEVALUCIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 

o Registro para la autoevaluación del profesorado: seguimiento y evaluación 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
 
El profesor podrá utilizar rúbricas como las presentadas en los anexos o bien las 

que considere oportunas. 
 
 
7.4. EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE 
 

Durante toda la etapa deberá tenerse en cuenta el grado de logro de las 
competencias clave a través de procedimientos de evaluación e instrumentos de 
obtención de datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes 
adquiridos. Por ello, para poder evaluar las competencias en el alumnado, de acuerdo con 
sus desempeños en las actividades que realicen, es necesario elegir estrategias e 
instrumentos que simulen contextos reales siempre que sea posible, movilizando sus 
conocimientos, destrezas, valores y actitudes. 
 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada 
con la evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone 
movilizar esos conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las 
situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se 
aprende desde un planteamiento integrador. 
 

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán valorar mediante las 
actividades que se realicen en diversos escenarios utilizando instrumentos tales como 
rúbricas o escalas de evaluación que tengan en cuenta el principio de atención a la 
diversidad. De igual modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la 
evaluación entre iguales o la coevaluación. 
 

En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, 
como la observación sistemática del trabajo de los alumnos y las alumnas, las pruebas 
orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán 
la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente, como 
veremos a continuación. 
 
7.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA Y DE EVALUACIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 
 

o Rúbrica para la evaluación de pruebas  escritas. 90%  
o Rúbrica para la evaluación de trabajos escritos (Autoevaluación). 5% 
o Rúbrica para la evaluación de hábitos personales y actitud 5%  

 
  
Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 
1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 10, 
considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás  
 



 

 

- La nota correspondiente a los exámenes será la media ponderada de todos los 
exámenes realizados con anterioridad a la fecha de la evaluación en la que se 
esté. El peso de cada examen se fijará en función de los contenidos que sean 
motivo de examen. Siendo uno para el primero y dos para el segundo y así 
sucesivamente, debiendo comunicar con antelación al examen el peso de éste.  

 
- La nota de cada evaluación se calculará teniendo en cuenta los exámenes 

realizados con anterioridad a la fecha de la -evaluación [90%] , las rúbrica para 
la evaluación de trabajos escritos[5%] y las rúbrica para la evaluación de hábitos 
personales y actitud [5%]. 

 
CALIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA ORDINARIA: 
 
- La nota final uno será la calculada como se ha descrito con anterioridad con un 

peso del 90% de las pruebas escritas y un 10 % de los trabajos escritos y los hábitos y 
actitudes personales. 
 

 
MECANISMOS DE RECUPERACIÓN: CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Los alumnos que en la evaluación ordinaria final no obtengan calificación positiva 
en algún bloque tendrán la opción de recuperarlo en una prueba a mediados del mes de 
mayo, así mismo, realizarán una prueba extraordinaria en septiembre a la que tendrán 
que ir con la materia completa en caso de tener pendientes 2 o más bloques. 
Elaboraremos un informe individualizado en el que informaremos al alumno o alumna de 
los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje no alcanzados; y sobre ellos se 
realizará una prueba escrita que el alumno deberá superar en septiembre.  

El alumno que utilice métodos fraudulentos para aprobar cualquier prueba de 
cualquier trimestre y/o final recibirá una calificación de 1 en esa prueba. 
 
 

8.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan 
intervenciones educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, 
lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los 
aprendizajes propios de esta etapa así como la adquisición de las competencias clave y el 
logro de los objetivos, con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la 
correspondiente titulación.  
 

La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados 
posibilitan en el alumnado la capacidad de aprender por sí mismo y promueven el trabajo 
en equipo, fomentando especialmente una metodología centrada en la actividad y la 
participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo 
individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, 
así como las diferentes posibilidades de expresión. 
 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen 
actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de 
procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en 



 

 

el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los 
diferentes estilos de aprendizaje. 
 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y 
el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado 
aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo 
de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 
 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta 
programación didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades 
complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado. De 
igual modo cualquier unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se 
podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna.  
 

Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características 
individuales del alumnado, propuestas en la normativa vigente y en el proyecto educativo, 
que contribuyan a la atención a la diversidad y a la compensación de las desigualdades, 
disponiendo pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de las 
dificultades de aprendizaje tan pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la 
orientación educativa y en la relación con las familias para que apoyen el proceso 
educativo de sus hijas e hijos.  
 

Estas actuaciones se llevarán a cabo a través de medidas de carácter general con 
criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la 
autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el 
logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa: Agrupamientos flexibles y no 
discriminatorios, desdoblamientos de grupos, apoyo en grupos ordinarios, programas y 
planes de apoyo, refuerzo y recuperación y adaptaciones curriculares. 
 

Estas medidas inclusivas han de garantizar el derecho de todo el alumnado a 
alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional en función de sus 
características y posibilidades, para aprender a ser competente y vivir en una sociedad 
diversa en continuo proceso de cambio, con objeto de facilitar que todo el alumnado 
alcance la correspondiente titulación.  
 

En cuanto a estas necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado 
requiere mayor seguimiento educativo o personalización de las estrategias para planificar 
refuerzos o ampliaciones, gestionar convenientemente los espacios y los tiempos, 
proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y la 
evaluación de sus aprendizajes. A tal efecto, el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el 
que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, determina que al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al 
mismo, se informará a este y a sus padres, madres o representantes legales, de los 
programas y planes de atención a la diversidad establecidos en el centro e 
individualmente de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que los precise, 
facilitando a la familias la información necesaria a fin de que puedan apoyar el proceso 
educativo de sus hijos e hijas. Con la finalidad de llevar cabo tales medidas, es 
recomendable realizar un diagnóstico y descripción del grupo o grupos de alumnado a los 
que va dirigida esta programación didáctica, así como una valoración de las necesidades 
individuales de acuerdo a sus potencialidades y debilidades, con especial atención al 
alumnado que requiere medidas específicas de apoyo educativo (alumnado de 
incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas capacidades 



 

 

intelectuales…).Para todo ello, un procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial 
que se realiza al inicio del curso en la que se identifiquen las competencias que el 
alumnado tiene adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que les permitirán la 
adquisición de nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades. 
 
 Respecto al grupo será necesario conocer sus debilidades y fortalezas en cuanto a 
la adquisición de competencias clave y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. 
Ello permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más adecuadas, una 
correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en cuanto a 
consecución de logros colectivos. 
  
 A continuación se especifican algunas de estas medidas: 
 

• MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 
 
 El refuerzo individual en el grupo ordinario será una constante a lo largo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Este refuerzo puede realizarse durante las clases o 
durante los recreos. 
 

•  MEDIDAS DE APOYO EXTRAORDINARIO. 
 

Si bien el grupo presenta niveles diferentes, no es necesario la elaboración de 
Adaptaciones curriculares no significativas, o significativas 

 

• RESPUESTA EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD. 
 

Concretaremos nuestras actuaciones de la siguiente manera: 
 
En relación con los contenidos. 

 
En primer lugar se concretarán los contenidos mínimos, comunes a todos los 

alumnos/as. Los contenidos deberán contribuir al desarrollo de las capacidades y 
competencias básicas. 

 
En relación con las estrategias didácticas. 
 
Para favorecer el tratamiento a la diversidad, utilizaremos las siguientes estrategias: 

 
Establecer actividades de aprendizaje variadas que permitan diferentes grados de 

profundización de los contenidos. Para ello, se incluirán en las unidades didácticas 
actividades complementarias de ampliación y refuerzo. 

 
Propuestas de trabajo abiertas y variadas para que el alumno/a desarrolle aquello 

que le permita sus capacidades. 
 

En relación con la evaluación.  
 

Al inicio de curso se realizará una evaluación inicial para conocer el grado 
madurativo del alumno y el nivel de conocimientos y destrezas del que parte, así mismo, 
en reunión de departamento, se intercambiará información sobre los alumnos/as con 
aquellos profesores que hayan les dado clase en cursos anteriores. 



 

 

9.- ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS, AGRUPAMIENTOS, MATERIALES Y 
RECURSOS DIDÁCTICOS  
 

ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS 
 
En el presente curso desarrollaremos nuestra actividad usando diferentes espacios 

en función de la disponibilidad del centro: 
 
- Usaremos el Aula 01 como aula de referencia durante las cuatro sesiones 

semanales, ya que es el aula asignada al grupo para esta materia. Está dotada con un 
ordenador y cañón proyector, y tiene conexión a internet inalámbrica lo que permite 
visualizar vídeos formativos y acceder a otros recursos online. 

 
- En caso de necesidad, usaremos también el aula A-10 (aula TIC, dotada de 

ordenadores fijos, con conexión a internet) y el Taller de Tecnología. Estas aulas también 
nos darán juego cuando necesitemos usar las nuevas tecnologías o realizar alguna 
práctica de carácter manual. 

 
AGRUPAMIENTO DE ALUMNOS 
  
Las diversas actividades propuestas las realizaremos en diferentes tipos de 

agrupamientos, teniendo en cuenta el tipo de actividad: 
 

AGRUPAMIENTO ACTIVIDADES 

INDIVIDUALES - Resolución de problemas. 

- Actividades propuestas por el profesor. 

- Búsqueda de información usando las TIC. 

PEQUEÑO GRUPO - Puestas en común. 

- Actividades propuestas por el profesor. 

- Exposiciones. 

GRAN GRUPO - Debates. 

- Celebración de efemérides. 
 

 

SELECCIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
  
Los materiales principales sobre los que se trabaja son apuntes y colecciones de 

problemas elaborados y recopilados por el profesor y que son puestos a disposición del 
alumnado en la copistería. Este formato supone un ahorro importante para el alumnado 
además de incidir de forma directa en los aspectos más importantes del currículo y los 
contenidos del examen de selectividad. Además se suelen hacer consultas también en 
algunos libros de texto de Tecnología Industrial II de diferentes editoriales, existentes en la 
biblioteca del Taller de Tecnología.  

 
Como recursos tradicionales, utilizaremos la pizarra y los textos anteriormente 

indicados. 
 
En relación con las nuevas tecnologías, disponemos de ordenadores (en aula y en 

carro) con conexión a internet y licencias del software necesario para llevar a cabo 
algunas prácticas, que utilizaremos según nuestras necesidades. 



 

 

10.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
 

Se integrarán en la programación porque contribuyen a desarrollar los objetivos, 
competencias y contenidos del currículo en contextos no habituales y con la implicación 
de la comunidad educativa. Contribuyen a conseguir un aprendizaje más atractivo, a 
incrementar el interés por aprender y facilitar la generalización de los aprendizajes fuera 
del contexto del aula. 

 
Propuesta de actividades complementarias y extraescolares: 
 

• Día de la Paz: El 21 de septiembre. La potenciaremos continuamente durante las 
clases. 

• Día de la Constitución: El 6 de diciembre. Participaremos en las actividades del 
centro en colaboración con el resto de departamentos. 

• Día de Andalucía. El 28 de febrero. Participaremos en las actividades del centro en 
colaboración con el resto de departamentos. 

• Día de la mujer: El 8 de marzo. El centro organiza una serie de charlas-coloquio 
relacionadas con el tema. 

• Día del libro: El 23 de abril. Los alumnos/as podrán visitar la feria del libro que se 
organiza en la biblioteca del centro. 

• Día de Europa: El 9 de mayo. Búsqueda de información sobre la actividad industrial 
en los diferentes países de la Comunidad Europea. 

• Día internacional de las telecomunicaciones: El 17 de mayo: actividades 
relacionadas con internet (participación en chats, foros, etc.). 

• Día del medioambiente: El 5 de junio.  

• Visita a una planta de reciclaje (Resur). 

• Visita al Parque de las Ciencias (Granada). 

• Visita a la central Térmica de Carboneras en Almería.  

• Visita del Centro de Investigación Energética de Energía Solar en Tabernas 
Provincia de Almería.  

• Visita a la Central Eólica de Enix en Almería.  
 
 

 

11.- ACTIVIDADES EN LAS QUE EL ALUMNADO DEBERÁ LEER, 
ESCRIBIR Y EXPRESARSE DE FORMA ORAL. 
 

Según lo dispuesto en el DECRETO 327/2010 de 13 de julio, Capítulo II, art. 29: 
 
“En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las 

materias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral.” 

 
“Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público.” 
 

 Para tal fin el departamento de Tecnología realizará a lo largo del curso las 
siguientes actividades: 



 

 

• Insistiremos en que el alumno lea cuidadosamente tanto la teoría como los 
enunciados de los ejercicios. 

1. Antes de la resolución  se llevará a cabo la comprensión de la actividad o 
problema. Para ello será necesario leer el enunciado y explicar lo que se ha 
entendido, teniendo en cuenta la información que se da (los datos); lo que se pide 
(la pregunta) y la información que falta (la incógnita) para así poder escoger las 
operaciones adecuadas y dar respuesta a la actividad o problema. 

2. Después de la resolución, invitaremos a los alumnos a que valoren el 
resultado obtenido: Asegurándose de que el resultado obtenido responde a la 
pregunta del problema y comprobando si el resultado numérico obtenido es posible 

 

• Potenciaremos que exprese con corrección sus ideas, o las respuestas a las 
cuestiones planteadas. 

 

1. A lo largo del curso se harán alusiones continuas a curiosidades históricas que 
invitan a la lectura. Se propondrá su análisis en clase y la búsqueda de materiales 
relativos a las mismas. 

2. En el Centro disponemos de una biblioteca, con variedad de libros de divulgación 
científica. Invitaremos a los alumnos a que acudan a ella para solicitar el préstamo 
de los textos de lectura obligada o de otros que podamos considerar interesantes 
por estar relacionadas con los temas impartidos. 

 

El tratamiento de estas propuestas ha de implementarse de manera coordinada y 
planificada por el resto del profesorado de este nivel educativo, dándole un tratamiento 
transversal a estas competencias comunicativas. En este sentido, el alumnado irá 
adquiriendo las siguientes habilidades y destrezas: 

 

• Planificar: Elaborando y seleccionando las ideas que se van a transmitir adaptadas 
a la finalidad y la situación. 

• Coherencia: Expresando ideas claras, comprensibles y completas, sin repeticiones 
ni datos irrelevantes, con una estructura y un sentido global. 

• Cohesión: Utilizando el vocabulario con precisión. 

• Adecuación: Adaptando el texto a la situación comunicativa y a la finalidad. 

• Creatividad: Capacidad de imaginar y crear ideas y situaciones. 

• Presentación (expresión escrita): Presentando los textos escritos con limpieza, letra 
clara, sin tachones y con márgenes.  

• Fluidez (expresión oral): Expresándose oralmente con facilidad y espontaneidad. 
Demostrando agilidad mental en el discurso oral. Usando adecuadamente la 
pronunciación, el ritmo y la entonación. 

• Aspectos no lingüísticos (expresión oral): Usando un volumen adecuado al 
auditorio. Pronunciando claramente las palabras para que los demás puedan oír y 
distinguir el mensaje (articulación adecuada). Usando adecuadamente la 
gestualidad y la mirada, en consonancia con el mensaje y el auditorio. 

• Revisión: Reflexionando sobre las producciones realizadas. Realización de juicios 
críticos sobre sus propios escritos. 



 

 

12.-ACUERDOS ENTRE DEPARTAMENTOS. INTERDISCIPLINARIDAD. 
 

La interdisciplinariedad ayuda a los alumnos y a las alumnas a integrar conceptos, 
teorías, métodos y herramientas de dos o más materias. Con ello consiguen profundizar 
en la comprensión de temas complejos, se preparan mejor para resolver problemas, crear 
productos o formular preguntas, pues no se limitan a la visión parcial de una sola materia. 

Las razones que nos llevan a ofrecer a nuestro alumnado una educación 
interdisciplinar son múltiples y variadas. Entre ellas destaca la urgencia de anticipar 
futuras necesidades ante el cambiante entorno social, laboral y profesional. Estos cambios 
continuos dibujan un horizonte en el que será necesario que los futuros ciudadanos y 
ciudadanas, dentro y fuera de su ámbito profesional, sean capaces de comprender y de 
abordar nuevos problemas, emplear un pensamiento especializado de manera flexible y 
comunicarse eficazmente.  

Para poder enfrentarse con éxito a la sociedad del conocimiento y a los vertiginosos 
avances científicos y tecnológicos del siglo XXI, nuestros estudiantes han de comprender 
cómo se construye el conocimiento, cómo las disciplinas se complementan unas con 
otras, y han de adquirir destrezas transversales que integren y refuercen los aprendizajes 
profundos de lo que acontece y puede acontecer para afrontar los desafíos del porvenir: 
cambio climático, los conflictos éticos derivados del avance científico, la interculturalidad, 
la relación de la política con la vida cotidiana...  

 
En cuanto a las relaciones con otras materias del currículo, la Tecnología Industrial 

II posee fuertes vínculos con Matemáticas, Física y Química dado que estas se utilizan 
para conocer y explicar el mundo físico. Por otro lado, el fundamento teórico que aportan 
estas disciplinas resulta esencial para explicar el diseño y funcionamiento de los objetos 
que constituyen la finalidad del estudio de la Tecnología. Y, por último, tiene relación con 
la Materia de Dibujo Técnico, en aspectos relacionados con el diseño de objetos y 
productos. 

 
 

13.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
 
 A continuación relacionamos los bloques temáticos de la materia y las unidades 
didácticas correspondientes a ese bloque. Indicando las horas previstas y el trimestre en 
el que se impartirá 
 
 

TRIMESTRE BLOQUE SESIONES 

1º 1- Materiales 

4- Circuitos y sistemas lógicos. 

25 

25 

2º 2- Principios de máquinas (Máquinas térmicas) 

3- Sistemas automáticos de control. 

31 

10 

3º 2- Principios de máquinas (Neumática e hidráulica) 

5- Control y programación de sistemas. 

25 

9 

 

 


